
 

Unipapel aumenta el 2% la retribución al accionista y 

abonará 0,52 euros por título en 2009 

• El líder español en el sector de transformación de papel y cartón y 

distribución de suministros de oficina,ofrece una rentabilidad por 

dividendo del 5,7% 

 

Tres Cantos, 4 de mayo de 2009.- El Consejo de Administración de Unipapel ha acordado 

proponer a la Junta General de Accionistas, que se celebrará el próximo 30 de mayo la 

siguiente retribución al capital durante el ejercicio 2009: 

� 23 de mayo de 2009:                      0,12 € por acción en concepto 

       de dividendo. 

� 23 de septiembre de 2009:             0,12 € por acción en concepto de 

                                                                        dividendo. 

� 23 de diciembre de 2009:               0,14 € por acción en concepto de 
                    distribución de la cuenta  

        “Prima de Emisión de Acciones”   
                                                                   

A estos importes hay que añadir los 0,12 € por acción pagados el pasado mes de marzo 

en concepto de Prima de Emisión y los 0,02 euros que se pagará a los titulares de las 

acciones que acudan a la Junta General, tanto presentes como representados, como 

prima de asistencia. 

En total, el accionista recibirá a lo largo del presente año 0,52 € por título, lo que 

supone un incremento del 2% sobre lo satisfecho el año pasado. 

La cantidad repartida en concepto de Prima de Emisión (0,26 €) tiene un tratamiento 

fiscal muy favorable para la mayoría de los accionistas, en función del valor patrimonial  

de sus acciones.   No procede la retención a cuenta ni se integra lo percibido en la base 

imponible del  impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La retribución supone,  a los precios actuales de la acción, una rentabilidad del 5,7%, 

entre los más elevados de la Bolsa Española, y ratifica la intención de Unipapel de 

continuar con una política de retribución al accionista en línea, al menos,  con la 

mantenida en el pasado. 

 


